
Sábado 51 de Octubre de !S74. 1

tan#-

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES,
slll. LOS HARTES, JUEVES Y SABADOS.

Nitiii. 1201.

ARTICULO Di OH.
Núm. 1667.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da en telegrama de ayer me dice lo 
que sigue:

«Por decreto del Presidente del Po
der Ejecutivo fecha de ayer que pu
blicará la Gaceta de mañana se pror
roga hasta el 31 de Enero próximo la 
venta en las espendedurias particula
res de los tabacos habanos.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del público. Palma 31 de Octubre 
de 1874.—Cipriano Garijo.

periódico, presenten las personas 
que se consideren perjudicadas, las 
reclamaciones que convenga á su 

i derecho.—Palma 29 octubre 1874. 
?—El gobernador, Cipriano Garijo.

Art. 4.° Por el Ministerio de Gra
cia y Justicia se dictarán las disposi-

6.* Que la remisión de dichos esta
dos á esta Dirección general se verifique

ciones necesarias para la ejecución precisamente dentro de los diez prime- 
del presente decreto, del cual se i ros dias del mes siguiente al de su fe- 
dará oportunamente cuenta á las Cór-h'ha, en vez de quince los que fijaba la

Núm. 1668

Núm. 8669.
Negociado 3.°.—Circular.—En vir 

tud de lo que me interesa el Excelen

tes.
Dado en Madrid a ventitres de oc

tubre de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Francisco Serrano.—El pre- 

i sidente del Consejo de ministros, Prá-

Xcmon de Fomento.—Minas.—don ’ Garijo.

tisimoSr. Director general desanidad ; 
Militar en comunicación fecha24 del i 
corriente encargo á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, en 
que existan hospitales civiles ó cívi
co-militares, prevengan á los directo
res de los mismosque el último dia de 
cada mes remitan al referido centro 
directivo una relación numérica que 
exprese por separado los enfermos y 
los heridos militares que en dicho 
dia se hallen recibiendo su asistencia

? en ellos.
Palma 30 octubre 1874.—Cipriano

xedes Mateo Sagasta.
Y he dispuesto su inserción en es

orden de 22 de julio de 1869, que que 
da derogada.

7.a y última. Que con el fin de evi
tar en lo sucesivo toda demora en este 
servicio, se haga caso omiso en los es
tados de los partidos que en tiempo há-
bil no hayan suministrado los suyos res

te periódico oficial para la debida | peclivos, siempre que no estado excep- 
publicidad.
' Palma 29 de octubre de 1874.— 
Cipriano Garijo.

Núm. 1671.

í cional lo impida; pero en dicho caso 
se hará constar la causa de la omisión.

Del recibo de esta órden y de quedar 
en cumplir lo que en ella se previene, 
se servirá V. S. dar el oportuno aviso.

Lo que en cumplimientu de lo orde-
Seeciou de Fomento.—Comercio.—El nado, he dispuesto se inserte en este

Antonio Ramis y Garau vecino de í 
esta capital y habitante en la calle de ’ 
laSámaritana núm. 14, ha presenta- : 
do á las dos menos cuarto de la tar- ’ 
de del dia veinte y seis del corriente 
mes, una solicitud de registro pidien
do la propiedad de cuatro pertenen
cias mineras de mineral lignito con 
el nombre de «Garantía,» en el ter- 
nbno municipal de Binisalem, y tier- 
rás de los predios Bellveure y la Tor- 
rc, propios del marques de la Bastida 
Y íL -luán Salom respectivamente.

.Verifica la designación de este re
gistro en la siguiente forma. Seten- 

por punto de partida la estaca 
num. 26 de la mina «Rapidez» situa
da en ei citado predio de Bellveure 
Vpi'ocsima á una cantera, fijándose 

el ia ¡ a estaca- a |os 400 metros 
de esta en dirección N. se fijará la 
^ogunda; á los 100 metros de esta en 
dirección E. la tercera; á los 400 me- 
h’osdeesta en dirección S. la 4.a y 
a 100 metros en dirección O. se

Núm. 1670.

limo. Sr. Director general de Agricul
tura, Industria y Comercio con fecha 
18 de setiembre último me comunica 
la órden siguiente:

¡ «Deseando este Centro directivo que 
i los estados mensuales del precio-medio 
í de granos, carnes y caldos se le facili

ten por las Administraciones provincia
les de Fomento con la precisión y re-

En la Gaceta de Madrid correspon- gularidad apetecidos, ha acordado ha- 
diente al dia 24 del actual se halla cer á V. S. las prevenciones siguientes: . 
ol cimHnntn > | jos inqjcaijos estados S6 fOF- ’

Boletiu oficial para conocimiento de los 
alcaldes de los pueblos cabezas de par
tido á quienes prevengo que en lo su
cesivo remitan ios respectivos estados 
dentro de los cuatro primeros dias de 
cada mes.

Palma 27 octubre de 1874.—Cipria
no Garijo.

^Véanse los estados de las páginas 2.a, 
4.^

el siguiente

DECRETO.

Tomando en consideración las ra
zones expuestas por el Consejo de 
ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: ‘
Articulo 1.° Se concede amnis- 

ti general y absoluta, sin excepción 
de clase ni fuero, á todas las perso
nas sentenciadas, procesadas ó suje
tas á responsabilidad criminal por de
litos penados en el tít. 3.° de la ley 
electoral de 20 de agosto de 1870, 
cometidos antes de la publicación del 
presente decreto.

Art. 2.° En virtud de lo dispuesto 
en el articulo anterior, se sobreseerá 
desde luego y sin costas en todas las

meo en un todo con arreglo al adjunto i 
modelo, sin que, en ningún caso, se i 
pueda alterar el órden y número de sus ¡ 
casillas, ya sea para adicionar bajo nue- i 
vas denominaciones otros, ó los mismos ¡ 
artículos, ó para excluir algunos de los ’ 
que comprende.

Núm. 1672.
A1)MINIST RACION ECONOMICA 

DE LAS BALEARES.

Sección admiiuslrahra.—Nuevos im-
_ , puestos.—Camiajes de lujo.—El esce-

2.a Que las tablas de equivalencia l lentísimo Sr. Director general de contri
que también se incluyen, sq tengan pre- buciones me dice con fecha lo de los
sentes para ejecutar las reducciones de corrientes lo que sigue:
precios del sistema antiguo de Castilla : «En vista del espediente instruido en
al legal de pesas y medidas mélrico-de- virtud de haber solicitado varios propie- 
cimales. i tarios de tartanas ó galeras en esa capi-

3.a Que el precio-medio general en ' tal, se les releve del pago del impuesto 
la provincia, se halle sumando los par- establecido sobre los carruajes de lujo,

encontrará la primera, quedando 
determinado el perímetro de las

euatro pertenencia^ solicitadas.
dor 1 k h o  y á tenor de lo prevenido 

en las disposiciones vigentes, he 
acórda.do admitir por decreto de este 
la‘a espresada solicitud salvo me-

Jüi' derecho, disponiendo se fijen 
t»Htns cn el Ko^tin oficial y en la 

)ia d(í anuncios de este gobierno
- la Alcaldia de Binisalem, á fin 
tap^liecn e* PlaZ0fle 60 diasá con- I decreto, 
„ des0e el siguiente al en que ten- | efectiva

1 'ligar su inserción cn el citado | cados.

causas pendientes por los expresa
dos delitos. Las personas que por 
ellos estén dctenklas, presas ó su-!

cíales por artículos, dividiendo estas su
mas por el número de pueblos que leu- ! 
gan consignado precio; poro nunca con 
inclusión de los que aparezcan en blanco. ■

4-. Qne en las operaciones referidas

friendo condena serán puestas inme
diatamente en libertad por los Juzga
dos ó Tribunales que estén instru
yendo ó hayan fallado las causas.

Art. 3.° La responsabilidad civil 
en que hubieren incurrido los am-

se procure la mayor aproximación en 
los cálculos, cuidando en las cifras de
cimales de agregar una unidad mas á la 
segunda cuando la tercera llegue ó exce
da de cinco.

5.a Que la presente orden, modelo 
de estado y tablas de equivalencia que 
se acompañan, se inserten en el Bole-nistiados, por daños y perjuicios cau- . .

sados á tercero con ocasión de los , tin oficial de esa provincia, para qne He- 
delitos á que se refiere el presente । gando también á conocimiento do los al- 

queda subsistente y se hará caldes de los pueblos cabezas de parli- 
á instancia de los perjudi- do, faciliten los referidos datos con la

exactitud apetecida.

’ por la circunstancia de ser estas de re
' ducido valer y tenerlas destinadas para 
trasladarse á las propiedades que poseen

' aquellos como agricultores; esta Direc
ción general ha acordado desestimar la 
pretcnsión de los interesados de confor
midad con lo dispuesto en el artículo l.° 
de la Instrucción de 24 noviembre de 
1873 que preceptúa devenga el impues
to de que se trata; todo dueño de car
ruajes cualquiera que sea su denomina
ción y que se destinen al recreo y como
didad ó que se usen por razón del cargo 
profesión ú oficio, en cuyo caso se en
cuentran los recurrentes.»

Loque he dispuesto hacer público por 
medio del Boldin olicial y demas perió
dicos de la provincia, á fin de que llegue
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TABLA  JtÚM. 1.”

Reducción de los precios de fanegas á hectolitros.
hectolitro»

1 fanega ■= 0*55501.

¡ Ilectólib'DS.

i Peset. Cts.

Fanegas.

Peset. Cts.

Hectólitros.

Peset. Cts.

Fanegas.

Peset. Cts.

. Hectólitros.

Peset. Cts.

Fanegas.

Peset. Cts.

HectólUros.

Peset. Cts.

Fanegas.

Peset. Cts.

0‘01 0*02 0*51 0 91 2*00 3*60 52*00
..........- "

93*690‘02 0*03 0*52 0*93 3*00 5*40 53*00 95*49
0*05 0*53 0*95 4*00 7*21 54*00 97*300‘04 0*07 0*54 0*97 5*00 9*01 55*00 99*10^Od 0*09 0*55 0*99 6*00 10*81 56*00 100*90

006 040 0*56 1*00 7*00 12*61 57 00 102*70
0‘07 0*12 0*57 1*02 8*00 14*41 58*00 104*50
O^S 0*14 0*58 1*04 9*00 16*22 59*00 106*31009 0*16 0*59 1*06 10*00 18*02 60*00 108*11
0‘10 0*18 0*60 1*08 11*00 19*81 61*00 109*91041 049 0*61 1*09 12*00 21*62 62*00 111*71
042 0*21 0*62 1*11 13*00 23*42 63*00 113*51
043 0*23 0*63 1*13 14*00 25*23 64*00 115 31
044 0*25 0*64 1*15 15*00 27*03 65*00 11712
045 0*27 0*65 1*17 16*00 28*83 66*00 118*92
046 0*28 0*66 1*18 17*00 30*63 67*00 120*72
047 0*30 0*67 1*20 18*00 32,53 68*00 122*52
048 0*32 0*68 1*22 19*00 34*24 69*00 124*33
049 0*34 0*69 1*24 20*00 36'04 70*00 126*12
0'20 0*36 0*70 1*26 21*00 37*84 71*00 127*92
O^l 0*38 0*71 1*27 22*00 39*64 72*00 129*72
0‘22 0*39 0*72 1*29 23*00 41*44 73*00 131*52
0^3 0*41 0*73 1*31 24'00 43*25 74*00 133*33
0‘24 0*43 0‘74 1*33 25*00 45*05 75*00 135*13
025 0*45 9*75 1*35 26*00 46,85 76*00 136*93
0‘26 0*47 0*76 1*36 27*00 48*65 77*00 138*73
0‘27 0*49 077 1*38 28*00 50*45 78*00 140*53
0;28 0*50 0*78 1*40 29*00 52*26 79*00 142*34
029 0*52 0*79 1*42 30*00 54*05 80*00 144*14
0;30 0*54 0*80 81*44 31*00 55*85 81'00 145*94
0‘31 0*55 0*81 1*45 32*00 57'65 82*00 147*74
0‘32 0*57 0*82 1*47 33*00 59*45 83*00 149*54
O^B 0-59 0*83 1*49 34*00 61*26 84*00 151*35
0*34 0*61 0*84 1*51 35*00 63*06 85*00 153*15
0‘35 : 0*63 0*85 1*53 36*00 64*86 86*00 154*95
0*36 0*64 0*86 1*54 37*00 66*66 87*00 156*75
0-37 0*66 0*87 1*56 38*00 68*46 88*00 158*55
0‘38 0*68 0*88 1*58 39*00 70*27 89*00 160*36
0*39 0*70 0*89 1*60 40*00 72*07 90*00 162*16
040 ¡ 0*72 0*90 1*62 41*00 73*87 91'00 163*96
041 ¡ 0*73 0*91 1*64 42*00 75*67 92*00 1 165*76
042 1 075 0*92 1*65 43*00 77*47 93*00 167*56
043 0*77 0*93 1*67 44-00 79*28 94*00 169*37
044 0*79 0*94 1*69 45*00 81*08 95*00 171*170*45 i 0*81 0*95 1*71 46*00 82*88 96*00 172*97
046 i 0*82 0*96 1*73 47*00 84*68 97*00 174*77
047 0*84 0*97 1*74 48*00 86*48 98*00 176*57
0*48 0*86 0*98 1*76 49*00 i 88'29 99*00 178*38
0*49 0'88 0*99 1*78 50 00 1 90*09 100*00 180*18
0*50 0*90 roo 1*80 51*00 91*89 150*00 270*27

TABLA NÚM. 2.°

Reducción de los precios de arrobas á kilógramos.
kilogramos.

1 arroba «=- i P 502325. ,

Arrobas. Ki'ógs. Arrobas. Kilógs. Arrobas. Kilógs. Arrobas. Kilógs. Arrobas.
i

Kilógs. Arrobas. Kilógs.

rts. es. ' Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. 1 Pts. Cs.

OOi 0'26 0 02 0'51 0*04 0 76 007 2-00 0*17 27*00
2*34 1

)) 0-27 0*02 0 52 0-05 0'77 0*07 5'00 0'26 28'00 2*45
OO3 » 0'28 0 02 0 53 0-05 0'78 0 07 4*00 0*34 29 60 2 52
0'04 0 29 0 05 0 54 003 0'79 007 5-00 0*45 30*60 2 61
0‘05 0‘30 0-05 0 55 O‘(i5 0*80 0*07 600 0*52 31*00 2'69
006 0-0! 0-31 0-03 0 56 0‘05 0*81 0 07 7*00 0 60 52*00 2*7r
0'07 0-01 0-32 0 03 0 57 O‘O5 0 82 0 07 8;<-0 0 69 53*00 2‘87
O 08 O‘OI 0*53 0 03 0 58 0 05 0'83 007 90) 0*78 34*00 -2'95
0'09 0‘01 0 31 1-05 0 59 0*05 0*84 0 07 10'00 0‘87 55'60 3-04
O !O 0‘01 0 35 0-05 060 0-03 0 85 0 07 110) 0'95 56'00 3'13
Olí 0-01 0 36 0 03 0‘61 O‘O5 0'86 0 07 12-00 1 Oí 57*00 3 21
O112 0'01 0 37 003 0'62 0 03 0‘87 0-68 15-0" 115 58'00 3'30
0-13 0‘0t 0-38 0 03 0V'3 0‘05 0 88 0 08 14-60 1*21 59*00 3 39
0-14 OOi 0‘39 0‘03 0‘6l 0'06 089 0 08 15*60 1*30 40*00 3'48
0 15 o-oi 0‘40 0*03 0‘65 0 06 0-90 0'08 16 00 1*59 41*00 3*56
016 o-oi 0‘4l 0*01 8‘66 0'06 0‘91 0 08 17*60 1'47 42*00 3*65
0'17 0'01 0‘42 0*04 0'67 0 06 0*92 0 08 18-00 1'56 4300 3*74
0 18 0'02 0*43 O'Oí 0 68 0*06 0 93 008 19 60 1'65 44-00 3*8-2
0 19 0*02 0‘4í 0-04 0 69 0'06 0‘94 0 08 20*00 1 *74 45*00 3*91
0*20 0 02 0 45 0'01 0'70 0 06 0'93 0 08 21 00 1‘82 46*00 4*00
0'21 002 O‘Í6 0*04 0'71 0*06 0 96 0 08 22'00 1‘91 47'00 4*08
0 22 0-02 0 47 004 0'72 0*06 0*97 0'08 23 00 2‘60 48'00 4*17
0'23 0*02 0'48 004 0-75 006 0'98 009 21*00 2'08 19*00 4*26
021 0-02 (i*49 0*04 0'74 0 06 0‘99 0'09 25*00 2*17 50'00 4*35
0-25 0*02 0*50 0 04 0 75 0'06 1*00 009 26*00 2*26 100'00 8*69

TABLA NÚM. 3/

Reducción de los precios de libras á kilógramos.
kilogramo»

< lib -j ^.0-460093.

■------------ -—.

Libras. Kilógs. Libras. Kilógs. Libras. Kilógs. Libras. Kilógs. Libras. Kilógs.
Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts Cs. Pls. Cs. Pts. Cs. Pts Cs. Pts. Cs Pts. Cs.

0*01 0*02 0'23 0*50 0* 45 0*98 0*67 1*46 0*89 1*940*02 0*04 0‘2í 0*52 0 46 1-00 0'68 1*48 0*90 1*960'03 0*07 0-25 0*54 047 1*02 0*69 1*50 0 91 1*980*04 0'09 0*26 0'56 0‘48 1-05 0-70 1*52 0*92 2*000*05 0-11 0‘27 0*59 0'49 1*07 0*71 1*54 0-95 2*02
0'06 0*13 0 28 0*61 0*50 1*09 0*72 1*57 0*94 2*04
0-07 0*15 0 29 063 0*51 1*11 0*73 1*59 0*95 2*Ó7
0*08 0*17 0*50 0*65 0‘52 1*13 0‘74 f61 0*96 2*09
0 09 0*20 0'31 0*67 0'53 ris 0*75 1 63 0*97 2*11
o-io 0*22 0-32 0*69 0*54 1*18 0*76 1*65 0*98 2*13
0'11 0-24 0 53 0*72 0*55 1-20 0*77 1'67 0*99 2*15
0*12 0*26 0-34 0*74 0*56 1*22 0*78 1-70 roo 2*17
013 0*28 0'35 0*76 0'57 1*24 0‘79 1*72 2*00 4*35
0-14 0*30 0*36 079 0‘58 1*26 0*80 1*74 3*00 6 52
0*15 0-33 0‘37 0-81 0-59 1-28 0*81 1*76 4*00 8*69
0*16 0-35 0'38 0‘83 0'60 1‘51 0*82 1‘78 5*00 10-87
0-17 0*37 0 39 0*85 0'61 1*33 0-83 1*81 600 13*04
0-18 0'59 0*40 0'87 0'62 1*55 0*84 1*83 7*00 15*21
0*19 0‘41 0*41 0-89 0'65 1'37 0*85 í‘85 8 00 17-39
0'20 0-43 0'42 0‘92 0*64 1*39 0*86 1-87 9*00 19*56
0'21 0-46 0‘43 0 94 0'65 1*41 0*87 1-89 10*00 21*74
0*22 0-48 0*44 0 96 0*66 1*44 0*88 1*91 20*00 43-47

TABLAJIÚM. 4/
Reducción de los precios de arrobas de aceite á litros.

litros.
1 arroba = 124563.

Arrobas.

Pts. Cts.

Litros.

Pts. Cts.

Arrobas.

Pts. Cts.

Litros.

Pts. Cts.

Arrobas.

Pls. Cts.

Litros.

Pts. Cts.

Arrobas.

Pts. Cts.

Litros.

Pts. Cts.

0‘01 » 0'39 0'03 0'77 0'06 16'00 1'27
0;02 » 040 0'03 0'78 0'06 17'00 1'35
0'03 » 0'41 0'03 0'79 0'06 18'00 1'43
0'04 » 042 0'03 0'80 0'06 19'00 1‘51
0‘05 » 043 0'03 0'81 0'06 20'00 1'59
0'06 » 0'44 0'04 0'82 0'07 21'00 1'67
007 001 045 0'04 0'83 0'07 22'00 1'75
0‘08 0‘01 046 0'04 0'84 0'07 23*00 1'83
0‘09 0‘01 047 0'04 0'85 0'07 24'00 1'91
0‘10 001 0'48 0*04 0'86 0'07 25'00 1'99
011 0‘01 049 0'01 0'87 0'07 26'00 2'07
0‘12 001 0'50 0'94 0'88 0'07 27'00 2'15
043 0‘01 0'51 O'OÍ 0'89 0'07 28'00 2'23
044 0‘01 0'52 O'Oí 0'90 0'07 29'00 2-31
045 0‘01 0'53 O'OÍ 0'91 0'07 30'00 2'39
046 0‘01 0'54 O'Oí 0'92 0'07 31'00 247
047 001 0'55 0'04 0'93 0'07 32'00 2'55
048 001 0'56 O'OÍ 0'94 007 33'00 2'63
049 0‘02 0'57 0'05 0'95 0'08 34'00 2'71
0‘20 0;02 0'58 0*05 0'96 0'08 35'00 2'79
0‘21 002 0'59 0'05 0'97 0-08 36'00 2-87
0‘22 0‘02 060 0'05 0'98 0'08 37'00 2‘95
0‘23 0^2 0'61 0'05 0'99 0'08 38'00 3'02
0‘24 0‘02 0'62 0'05 roo 0'08 39'00 340
0‘25 0*02 0'63 0'05 2'00 046 10'00 3'18
0‘26 0‘02 0'64 0'05 3'00 0‘2í íroo 3'26
0‘27 0‘02 0'65 0'05 4'00 0'32 42'00 3'34
0‘28 0‘02 0'66 0'05 5'00 040 Í3'OO 342
0‘29 0‘02 0-67 0'05 6'00 048 44'00 3'50
0‘30 0‘02 0'68 0'05 7'00 0'56 45‘i 0 3'58
0‘31 0‘02 0'69 0'05 8'00 0'64 46'00 3'66
032 0‘03 0'70 0'06 9'00 0‘72 Í7‘OO 3'74
0‘33 0'03 0'71 0'06 10'00 0'80 48'00 3'82
0‘34 0‘03 0'72 0'06 11'00 0*88 49'00 3'90
0c3o 0'03 0'73 j 0'06 12'00 0'96 50'00 3'98
0'36 0'03 0'74 0'06 13'00 1'03 60'00 4'78
0‘37 0'03 0'75 0'06 1400 141 70*00 5'57
0‘38 0'03 0'76 0'06 15'00 149 80'00 6'37
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TABLAJÚM. 5/

Reducción de los precios de arrobas de vino y aguardiente á litros
litros

i arroba = 16'153.

Arrobas.

Pts- Cts.

Litros. I

Pfs. Cts.

Arrobas.

Pts. Cts.

Litros.

Pts. Cts.

Arrobas.

Pts. Cts.

Litros.

Pts. Cts.

Arrobas.

Pts. Cts.

Litros.

Pts. Cts.

O^l 0451 0'03 2'00 0'12 52'00 3'22
002 » 0‘52 0'03 3*00 0'19 53'00 3'29
0^3 » 0‘53 0'03 4'00 0'25 54'00 3'35
0‘04 » 0‘54 0'03 5'00 0'31 55'00 3'41
005 0‘55 0'03 6'00 0'37 56'00 3'47
0'06 O^G 003 7'00 0'43 37'00 3'53
007 0'57 0'04 8'00 0'50 58'00 3'60
O‘08 0'58 0'04 9'00 0'56 39'00 3'66

0^1 0'59 0'04 10'00 0'62 60'00 3'72
010 1 001 0‘60 0'04 11'00 0'68 61'00 3'78
011 0‘01 0‘61 0'04 12'00 0'74 62'00 3'84
012 0l01 0'62 0'04 13'00 0'81 63'00 3'91
013 0‘Ot 0‘63 0'04 1400 0'87 64'00 3'97
014 0*01 0'64 0'04 15'00 0'93 65'00 4'03
015 0^01 0'65 0'04 16'00 0'99 66'00 4'09
016 001 0'66 0'04 17'00 1'05 67'00 4'15
047 0 01 0'67 0'04 18'00 1'12 68'00 4'21
018 001 0'68 0'04 19'00 1'18 69'00 í ‘28
049 001 0'69 0'04 20'00 1'24 70'00 4'34
010 0'01 0'70 0'04 21'00 1'30 71'00 4'40
021 0l01 0'71 0'04 22'00 1'36 72'00 1 4'46
0^2 0‘01 0'72 0'04 23'00 1'43 73'00 4'32
0‘23 0‘01 0'73 0'05 24'00 1'49 74'00 4'59
0‘24 0‘01 0'74 0'05 25 00 1'55 75'00 4'65
0-25 0102 0'75 0'05 26'00 1'61 76'00 í‘71
026 0‘02 0‘76 0'05 27'00 1'67 77'00 4'77
0-27 002 0'77 0'05 28'00 1'74 78'00 4'83
0^28 0‘02 0'78 0'05 29'00 1'80 79'00 4'90
0‘29 002 0'79 0'05 30'00 1'86 80'00 4'96
0‘30 0‘02 0'80 0'05 31'00 1*92 81'00 5'02
0'31 0l02 0'81 0'05 32'00 1'98 82'00 5'08
0‘32 002 0'82 0'05 33'00 2'05 83'00 5'14
0433 0‘02 0'83 | 0'05 34'00 2'11 84'00 3'21
Q‘34 ¡ 002 0'84 0'05 35'00 2'17 83'00 3'27
0;35 0¿02 0'85 1 0'05 36*00 2'23 86'00 3'33
0‘36 0l02 0'86 005 37'03 2'29 87'00 5'39
0‘37 0‘02 0-87 0'05 38'00 2'36 88'00 5'45
0^38 002 0'88 0‘03 39'00 2'42 89'00 3'32
0‘39 002 0'89 0'06 40'00 I 2'48 90'00 3'58
040 0‘02 0'90 0'06 41'00 2'54 91' 0 5'64
041 003 0'91 1 0'06 42'00 2'60 92'00 3'70
042 0'03 0*92 I • 0'06 43*00 2'67 93'00 5'76
043 0^)3 0'93 0'06 44'00 2'73 94'00
044 0‘03 0'94 0'06 45'00 2'79 93'00 5'89
0‘45 0l03 0'95 0'06 46'00 2'83 96'00 1 5'95
0Í6 0‘03 0'96 0'06 47'00 2'91 97'00 6*01
047 0‘03 0'97 0'06 48'00 2'98 98'00 6'07
048 0‘03 0'98 0'06 49'00 3'04 99'<>0 6'14
049 i 0‘03 0'99 0'06 50'00 3'10 1 100'00 i 6'20
0‘50 0-03 roo | 0'06 51'00 3'16 I 200'00 | 12-40

á conocimiento de cuantas personas pue
da interesar el contenido de la preinser
ta resolución. Palma 28 de octubre de 
1874.— El gefe económico—C. Urech.

Núm. 1673.
Scrciort ad-mimstratioa.— Instrucción 

pública.—Obligada y dispuesta esta 
Económica á satisfacer con la mayor 
puntualidad los haberes de lodos los pro
fesores de instrucción pública, llegado 
es también el caso que los señores al
caldes cuiden de ingresar con toda regu
laridad en esta Caja las cantidades con
guadas en sus respectivos presupues
tos para atender á tan apremiante obli- 
cion.

Cumple á esta oficina hacer presente 
a los municipios todos que para los efec
tos de la-cobranza de las cantidades cor- 
respondicntes á los profesores de Ins
trucción pública, se considerarán estas 

igualdad de circunstancias de las 
Procedentes de contribuciones directas, 
siendo por consiguiente apremiables los 
Ayuntamientos que incurran en moro- 
¡idad, por los trámites y con las forma- 
odades establecidas.

La Administración de mi cargo es
pera que no se dé lugar á poner en vi
gor medios coercitivos para la pronta 
recaudación de dichas cantidades, de 
los cuales no podrá prescidir si en el 
plazo de 10 dias no se ingresan en las 
Cajas del Tesoro las cantidades consig
nadas en su presupuesto y que se de
tallan en el adjunto oslado.

Todo lo que he dispuesto hacer pú
blico por medio del Boleliu oficial de la 
provincia para que llegue á conocimien
to de los señores alcaldes.

Palma 28 de octubre de 1874.—El 
jefe económico, Casimiro Urech.

Estado de las cantidades consignadas 
en los presupuestos municipales para 
pago de atenciones de 1.a enseñanza.

PUEBLOS.
Total de las can

tidades.
Pesetas cénts.

PATIDO DE PALMA 
Algaida. , . . 
Audraitx-. . . 
Bañalbufar. . . 
Buñola. . . . 
Calviá . , . . 
Deyá . . . . 
Esporlas . . .

. 2.832-66

. 3.792-50

. 945-79

. ‘2.528‘66
. 3.088-52
. 1.281*96
. 1.896*88

Establiments . . . . 1.729'14
Estallenchs........................ 1.009*30
Fornalulx......................... 1 631 ‘87
Llummayor....................... 2.722*00
Marratxi......................... 2.567*60
Palma................................ 38.436'62
Puigpuñent. . . , . 1.940*36
Santa Eugenia. . . . 1.498*39
Santa Maria, . . . 1.707'00
Soller............................... 4,532*93
Valldemosa........................ 1.727*28

PARTIDO DE MANACOR.
Arla..................................... 2.072*37
Campos............................... 2.206*17
Capdepera................................ 1.676*87
Felanilx.............................. 4.246*99
M anacor....................... 6.509*52
Monluiri......................... 1.696*88
Petra................................... 2.788*76
Porreras,......................... 2.062*38
San Juan. ... . 1.817*63
Sanlañy.............................. 2.918*00
Son Servera. . . . 1.673*37
Villafranca............................... 1.103*30

PARTIDO DE INCA. ,
Al aró . . . . : . 3.993*30
Alcudia..................................... 1.914'25
Binisalem.......................... 2.162*13
Buger...................................... 1.481*59
Campanet................................ 1.690*37
Costitx/................................ 1.555*00
Inca.................................  . 2.143*00
Lloseta................................ 1.701*75
Llubí................................ 1.635*00
Santa Margarita. . . 1.726*98
Maria............................... 1.606*88
Muro................................... 1.933*00
Pollensa............................. 3.039'12
Puebla (La)....................... 2.332*25
Sansellas.......................... 2.617*31
Selva................................... 5.745*18
Sineu . . . , . . 3.775'67

PARTIDO DE MENORCA.
Alayor...............................  2.755'33
Cindadela......................... 4.261'00
Ferrerias.......................... 1.697*12
Mahon............................... 9.746'66
Mercadal.......................... 3.393*75
Villacárlos......................... 1.546'88

PARTIDO DE 1BIZA.
San Antonio . . . . 798'75
Sania Eulalia. . . . 1.786'89
San José......................... 1.713*60
San Juan Bautista. . . 1.666*87
Ibiza.................................... 6.064*00

183.275'93
Palma 28 de octubre de 1874. — El 

jefe económico, Casimiro Urech.

Núm. 1674.

Núm. 1675.
En virtud del presente edicto se 

cita llama y emplaza á todo el que 
se considero con derecho á heredar 
á Miguel Moragues y Roselló que fa
lleció intestado en la villa de Santa 
Maria en tres de enero corriente año 
para que comparezca á deducirlo en 
este Juzgado dentro del término de 
treinta dias en los autos juicio de in
testado de dicho Moragues promovi
do por Miguel Ramis v otro bajo 
apercibimiento de lo que haya lu
gar.

Palma veinte siete de octubre de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco de Paula Puig.—Por su 
mandado, Ramón M.0 Ballester.

iVím. 1676.
D. Francisco Maria Donnct juez de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Por este primer edicto se cita á 
todos los que se crean con derecho 
á la herencia de Bartolomé Torren- 
dell y Llobera fallecido en la villa de 
Pollensa el dia catorce setiembre de 
mil ochocientos setenta, para que en 
el término de treinta dias comparez
can á deducirlo; pues así lo tengo 
acordado con auto del dia de hoy 
en los autos ab-intestato de dicho 
Torrendel! promovido por Juana 
Llompart como curadores de sus hi
jos Bernardo, Margarita y Maria Tor
rendel I.

Palma veinte y ocho octubre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Fran
cisco M.a Donnet.— Por su mandado, 
Antonio Tomas.

Don Francisco de Paula Pulg, juez de 
primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad, de Pahua de 
Mallorca.

En virtud del presente edicto se 
cita llama y emplazaá todo el que se 
considere con derecho á heredar á 
Antonia Ramón y ?dassanet fallecida 
instestada en esta ciudad en veinte 
y uno de setiembre de mi! ochocien
tos sesenta y cinco en estado de sol
tera para (pao comparezca á deducir
lo en osle Juzgado dentro el término 
de treinía dias en los autos juicio de 
instestado de dicha Ramón promo
vido por Francisco Ramón y otro, 
bajo apercibimiento de lo que ha
ya lugar.
‘ Palma veinte y siete de octubre de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco de Paula Puig.—Por su 
mandado, Ramón M.e Ballester.

Núm 1677.
I). Rafael Blasco y Moreno, juez de pri

mera instancia del partido de Mahon.

Por el presente edicto se cita llama 
y emplaza á los (pie se crean con de
recho alas herencias de Andrés Por
tel la y Pons y de su hija Juana Porte- 
lia y Angles, naturales y vecinos que 
oran de esta ciudad y fallecidos en la 
misma, el primero en tres de setiem
bre de mil ochocientos veinte y tres 
y la segunda en cuatro de setiembre 
del corriente año, para que se pre
senten dentro del término de treinta 
días á deducirlo y manifestarlo en 
este juzgado en el juicio sobre de
claración de herederos ab-intestato 
de los mismos promovido por sus 
hijos y hermanos respectivos I). Ra
fael, D. Francisco, y D.a Antonia Por- 
tella y Anglcs; pues no presentándo
se les parará el perjuicio consi
guiente.
" Dado en Mahon á ventiuno de octu
bre de mil ochocientos setenta y cua
tro.—Rafael Blasco,—Juan Ahés, es
cribano.

Núm. 1678.
FERRO-CARRIL DE MALLORCA.

Con arreglo al articulo 11 de los Esta
tutos, han quedado caducadas las accio
nes de esta Sociedad señaladas con los 
números 2.525 al 2.724 y 2.775 al 
2.924.

M.C.D. 2022
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PROVINCIA DE

ASTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de último:

GRANOS ____ CALDOS.____ CARMES PAJA.

PUEBLOS Trigo. Cebada. Centeno. Maíz. Garbanzos. Arroz. Aceite. Vino. Aguar
diente.

0.
Carner

1
Vaca. 1

1
Tocino.

i
De trigo. De cebada.'

CABEZAS DE PARTIDO. HECTÓLITROS. KILOGRAMOS. LITROS. KILÓGÁÁMOS. KILOGRAMOS.

Peset. Gis. Peset. Gis. Peset CU. Peset. Gis. Peset. Gts. Peset. Gts Peset. CU. Peset. CU. Peset- Cu. Peset. Cts. Peset. CU. Peset. CU. Peset. Cts.\Pcset Cts)

To t a l e s ..................

•

i1

i

I .

। Precio-medio general en la provincia. .

N.° B,°

El Gobernador,

HECTOLITRO.

Pesetas. Cents.
LOCALIDAD.

( Precio máximo. . . . Tngo. . . . j
' Idem mínimo. . . .

, í Idem máximo. . . .Cebada . . . )
( Idem mínimo. . . ..

i 1 1 : ■ IW
"

------------------j--------------------------- ------------- . . __—

de de 4 87

El Jefe de la Administración provincial de Fomento,

Lo que se publica en el Boletín Ofi
cial de esta provincia y periódicos de es
ta ciudad en cumplimiento de lo que 
previene el articulo 12 de los miamos 
Estatutos. Palma 22 octubre de 1874— 
Por la Sociedad «Ferró-carril de Mallor
ca,» su Administrador interino, Fran
cisco Manuel délos Herreros—P. A. 
de la .1. de G. —El secretario, Teodoro 
Cerda.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.

Vista la copi i certificada de la sentencia 
que pronunció la Sala de lo criminal del 
Tribunal Supremo declarando no haber lu
gar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Maximina García 
Martin, vecina de San Agustín, condenada 
á la última pena por la Audiencia de Ma
drid en causa sobie parricidio:

Considerando que la proces da ha ob 
servado buena conducta y un comporta
miento excekme en la casa en que sirvió 
como nodriza, y que no tiene precedentes 
penales de ninguna clase:

Considerando que es de temer que por la 
muerte de la Maximina se ocasionara la de 
un hijo legí'imo a quien amamanta, por 
cuanto su padre, en su estado de pobreza 
como jornalero que i s, difícilmente podria 
subvenir á los gastos de la lactancia;

Teniendo presente lo dispuesto en la ley 
oKtab'ecieodo reglas para el ejercicio de U 

3

gracia de indulto, de acuerdo con lo con ! 
sollado por el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar la conmutación de la 
pen । de muerte impu sta á Maximma Gar
cía Martin por la inmediata de reclusión 
perpétua.

Dado en Madrid á diez y nueve de octu
bre do mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano.— E1 ministro de Gracia 
y Justicia, Eduardo Alonso y Colmena
res.

Vengo en nombrar para el Juzgado de ' 
primera inst ncia del distrito de la Audieo- I 
cia de esta capital, vacante por traslación de i 
1). Francisco Caracciolo Mansi, á I). Se
bastian Carrasco y Cálvenle, que sirve el 
de Almería.

Dado en Madrid á diez y nueve de oc
tubre de mil ochocientos setenia y cuatro. 
—Francisco Serrano. —El ministro de Gra
cia y Jusiicia, Eduardo Alonso y Colmena
res. ,

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETOS.

Vista la instancia del confinado en Meli- 
lla Antonio Guié Ruarte en solicitud de al- 
zainien o de lacláusala de retención que 
contiene la condena queco 16 de enero de sejo de Estado y de acuerdo con el Consejo 
1857 le fué impuesl. por la Audiencia do de ministros,
la Habana por el delito de homicidio: 

Vistos el le timonio de la sentencia y el impuesta á Go zato Asiático.
informe favorable de la Sata sentenciadora:

Considerando que el procesado ha observa- । mil ochocientos setenta y cuatro.— Eran
do buena conducta, que ha cumplido los 10 ' cisco Serrano. —El ministro de Ultramar,
años de su condena y seis más de la relen- 
c ío d , hallándose por lo tanto dentro de las 
condiciones que previene el Real decreto 
de 18 de enero de 1860;

De c nformidad con el diclámen del Con
sejo de Estado y de acuerdo c n el Consejo 
de ministros,

Vengo en alzar la cláusula de retención 
impuesta á Antonio Guié Ruarte.

Dalo en Madrid á nueve de octubre de 
mil ochocientos s lenta y cual o.—Francis
co Serrano.—El ministro de Ultramar, 
Antonio Romero Ortiz.

Vista la instancia del confinado en Meli- 
lla Gonzalo Asiático en solicitud de alza
ra ento de la cláusula da retención que con
tiene la condena que en 7 de Diciembre de 
1857 le fué impuesta por la Audiencia de la 
Habana p r e delito de homicidio:

Vistos el testimonio de la sentencia y 
el informe favorable déla Sala sentencia • 
dora:

Considerando que el procesado ha ob
servado buena conducía, que ha cumplido *
los 10 años de su condena y seis más de la —----------- ------------- , --
reV-ncion, hallándose por lo tanto dentro de cisco Serrano.— El ministro de Ultiam ~
las condiciones que previene el Real decreto 
de 18 de enero de 1860;

De conformidad con el diclámen del Con - i

Vengo en a zar la cláusula de retención

Dado en Madrid á nueve de octubre de

Antonio Romero Ortiz.

Vista la instancia de los confinados en 
Ceuta Higinio tercero y Alejandro tercero, 
asiáticos, en solicitud de alzamiento de la 
cláusula ile retención que contiene la con
dena que en 20 de mayo 1862 les fué im
puesta por la Audiencia de la Habana por 
el de‘ilo de homicidio:

Visto el testimonio de la sentencia y 
el informe favorable de la Sala sentencia
dora:

Considerando que los procesados han ob
servado buena conducta, que han cumplid0 
los 10 años de tu condena y dos más de la 
retención, hallando e por lo tanto dentro 
de las condiciones que previene el Real de
creto de 18 de enero de 1860;

De conformidad con el dictámen del Co d - 
sejo de E tado y de acuerdo con el Conse
jo de ministros, .

Vengo en alzar la c'ausula de retención 
impuesta á Higinio lercero y Alejandro ter-
cero, asiáticos. .

Dado en Madrid á nueve de oelubre 
mil ochocientos sesenta y cuatro. — Frao

Antonio Romero Ortiz
(Gaceta del 2» de octubre.'

PALMA.
Impk e n t a t.e PfiDno Jo s é Ge l a b e k t .
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